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TODOS LOS DIAS LABORABLES 
tacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

cuatro
Ceí* ’ 1-35 ky68 obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te-

'"torios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 

Civil).
•"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 

es

^CCION TERCERA

,R.>

. de ■•i 
na. •<
e ,,

Núm. 4.924

Excma. Diputación 
^ovincial de Zaragoza

Núm. 175

Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Com'curso de EmbellecimientoÍMi / ue ^moetiecimiento de 
- Un e°S ^r^an°s V Rurales de la Pro- 

lg, <7 de Zaragoza y VI del Patrona- 
"Alcubierre" para la 

de In ^vien<la Rural, organi- 
7; '\’inc¡^Or la Excma. Diputación Pro

?’ Jefatura Provincial del 
" diento.

-CÍO?'
lula5
eba?
nte ' 
197.^' 
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o '
Convocatoria

e¡ p de los acuerdos adoptados 
c¡'^ ^inci de la Excma. Diputación 

■ cV' '"■‘■iirj‘"i, V la Junta Rectora del Pa- 
' friora j 6 ^est¡ón "Alcubierre” para la 

^‘^ciai3 i3 Vivienda- de Ia Jefatura 
3 ¡a CQ ac| Movimiento, se procede 
;-^bAn°Cat0ria dcl XVI Concurso 
.n1'^im’cnto de Núcleos Urba- 

de p3 es de *a Excma. Diputación

ab^'
ca?
Ji:

tánF ;e] pa( nservación y Embellecimien- 
- ^^ipios^011310 menc'onado' Para los 
t^^ten de nuestra provincia que 

de Cr '' ,OcaIidadcs en mejor es- 
h0' en' n*ervac>ón y con mejor as- 

v ?tneral, de embellecimiento 
* redactan las bases por las 

B CUrso, ee re^r rigurosamente dicho 
n sus tres modalidades: A, 

A|
Convoca a los vecinos be- 

6 ' E] nCe Patronato “Alcubierre”. 
^v^ a losmi nicipios 

°S ^alcs an°S seParados, conside-

C) El que convoca la Excma. Dipu
tación Provincial.

Las solicitudes para participar en 
este concurso, en todas sus modalida
des, deberán tener entrada en la Jefa
tura Provincial del Movimiento hasta 
el día 31 de agosto de 1974.

Bases generales

Primera. El Jurado estará presidido 
por el Excmo. señor Gobernador civil 
y Jefe provincial del Movimiento y 
compuesto por representantes de las 
entidades patrocinadoras.

Segunda. El Jurado designará una 
Comisión visitadora que le informará de 
las puntuaciones que obtengan los par
ticipantes en las diferentes modalidades.

Tercera. Si el Jurado no encontrase 
méritos suficientes entre los concursan
tes podrá declararse desierto el concur
so, total o parcialmente.

Cuarta. El fallo del Jurado será in
apelable. .

Premios que ofrece el Patronato 
“Alcubierre"

Modalidad A). — Para beneficiarios 
del Patronato "Alcubierre”:

Doce premios de 3.000 pesetas cada 
uno, para los propietarios o inquilinos 
que, al finalizar el segundo año de las 
obras de mejora financiadas con la 
ayuda del Patronato "Alcubierre", es
tén mejor conservadas y, en su caso, 
hayan realizado en su hogar nuevas 
mejoras con sus propios medios.

Los beneficiarios concursantes debe
rán solicitarlo a la Jefatura Provincial 
del Movimiento, Departamento de Polí
tica Local (Coso, 33), remitiendo debi

damente formalizado el boletín que, al 
efecto, deberán retirar de la Jefatura 
Local del Movimiento correspondiente.

Los principales puntos en que se ba
sará la calificación de la Comisión visi
tadora para la resolución del premio 
serán los siguientes: •
, a) Estado de conserváción de las 
obras efectuadas en la vivienda con 
ayuda del Patronato, según la memoria 
que obra en la documentación del inte
resado.

b) Ampliaciones de las mejoras efec
tuadas con sus propios medios, toman
do como base las que se hicieron ini
cialmente con ayuda del Patronato.

c) Embellecimiento y adorno de la 
fachada y decoración y limpieza inte
rior.

Modalidad B). — Para municipios o 
núcleos inferiores a 1.000 habitantes:

Un primer premio de 50.000 pesetas a 
la localidad que tenga mejor aspecto 
en general y mantenga sus calles y fa
chadas limpias y adornadas con flores, 
plantas, etc.

Un segundo premio de 25.000 pesetas 
a la localidad que sea acreedora por 
los mismos conceptos.

Para municipios o núcleos superiores 
a 1.000 habitantes: Un primer premio 
de 100.000 pesetas a la localidad que 
ofrezca, en conjunto, mejor aspecto ar
quitectónico y demuestre cuidado, lim
pieza y pulcritud en sus vías públicas 
y fachadas y zonas verdes o de espar
cimiento situadas dentro del casco ur
bano.

Un segundo premio de 50.000 pesetas 
a la localidad que sea acreedora por 
los mismos conceptos,
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Esta modalidad se regirá por las si
guientes bases:

1 .a Los municipios que deseen con
cursar deberán solicitarlo a 1^ Jefatu
ra Provincial del Movimiento, Departa
mento de Política Local (Coso, 33), re
mitiendo al Patronato "Alcubierre” el 
cuestionario que al efecto será remiti
do a las Jefaturas locales.

2 .a Los municipios que fueran pre
miados invertirán, obligatoriamente, la 
cantidad recibida en concepto de pre
mio, en la realización de obras de in
terés general, con la previa conformi
dad del Patronato "Alcubierre", ante 
quien se justificará su realización.

3 .a Igualmente, los Ayuntamientos 
premiados en las obras llevadas a ca
bo con el importe del premio pondrán 
una inscripción que deje constancia del 
mismo y que aluda, de alguna forma, 
al Patronato para la Mejora de la Vi
vienda Rural. -

Premios que ofrece la Excma. Dipu
tación Provincial y organismos 

colaboradores

Modalidad C). —- Para estimular la 
actividad municipal en materia urba
nística, a fin de alcanzar el pleno em
bellecimiento de los núcleos urbanos y 
rurales, al que pueden concurrir todos 
los de su provincia.

Esta modalidad se regirá por las si
guientes bases:

1 .a Los Ayuntamientos, Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, grupos 
escolares, propietarios o arrendatarios 
de fincas, viviendas o locales que de
seen participar en el concurso solicita
rán su inclusión en el mismo median
te instancia dirigida a la Jefatura Pro
vincial del Movimiento, Departamento 
de Política Local (Coso 33), en la que 
harán constar, los primeros, la fecha 
del acuerdo de la Corporación muni- 

. cipa! de participar en aquél y acepta
ción de las bases que lo rigen, cursan
do su instancia los demás a través de 
su respectivo Ayuntamiento.

2 .a Las solicitudes deberán ser pre
sentadas en el organismo referido, de
biendo consignarse expresamente en 
las mismas el premio o premios a que 
aspira la entidad concursante. A la ins
tancia acompañarán memoria detallada 
de las inversiones, obras, servicios, da
tos y circunstancias que permitan en
juiciar, con suficiente conocimiento de 
causa, los fundamentos en que se base 
la opción al premio, pudiendo acompa
ñar asimismo cuanta documentación 
justificativa de sus alegaciones estimen 
pertinente.

3 .a Para la concesión del primer pre
mio se tendrá en cuenta, principalmen
te, el embellecimiento total de la locali

dad, valorando el siguiente índice de 
obras y trabajos, sin que el orden de
signado en su determinación signifique 
preferencia alguna para la calificación, 
ya que la Comisión estimará conjun
tamente las circunstancias que concu
rran en cada caso:

a ) Limpieza y buena pavimentación 
de calles y plazas.

b ) Señalamiento y adecuada rotula
ción de poblaciones, carreteras y cami
nos vecinales.

c ) Reparación de revestimientos y 
encalado de fachadas de edificios y ce
rramientos, si no están de mamposte- 
ría, de piedra o sillería.

d ) Buena conservación interior y ex
terior de los edificios públicos.

e ) Reparación y conservación de 
cruceros, picotas y calvarios.

f ) Iluminación de plazas, calles y 
caminos de acceso.

g ) Establecimiento de jardinería, se
tos vivos y arbolado.

4 .a No se concederá premio de la 
misma modalidad a los que en años an
teriores les fueron otorgados, pudiendo 
ser nuevamente premiados transcurri
dos tres concursos.

5 .a El importe de los premios, salvo 
los que se concedan a título personal, 
deberá ser invertido forzosamente en 
nuevas obras de mejora del pueblo, jus
tificando luego el destino que se les 
haya dado.

Los premios que se otorgarán son los 
siguientes:

1 ° De la Excma. Diputación Provin
cial de Zaragoza, importante pesetas 
250.000, que se otorgará a la localidad 
que ofrezca mejor y más bella perspec
tiva de sus edificios, calles, plazas, jar
dines, accesos o en su total configura
ción.

El Ayuntamiento que alcance este 
premio podrá optar a los premios na
cionales de Turismo de embellecimien
to y mejora de los pueblos españoles, 
convocados anualmente por el Ministe
rio de Información y Turismo.

2 .° Del Excmo. Ayuntamiento de Za
ragoza, importante 25.000 pesetas, a la 
casa solariega que se encuentre en me
jor estado de conservación y que, ade
más, se ajuste al más puro estilo tradi
cional aragonés.

3 .° De la Cámara Oficial Sindical 
Agraria, importante 25.000 pesetas, a la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos que más se haya distinguido 
en el pasado año en la promoción de 
entidades agrarias de cualquier tipo, 
industrias transformadoras, arreglo de 
caminos rurales y cuantas obras pue
dan tener un interés eminentemente 
agrícola, a la par que se hayan desta
cado por la exacta interpretación de la 
legislación vigente en cuanto a régimen 

y funcionamiento de Hermandai hya de 
s:on deCooperativas, etc.

4° Del Instituto Nacional deRm ' 
¡os,ma y Desarrollo Agrario, dos preÉ 

de 25.000 y 15.000 pesetas, respeci 14. D

mente, a aquellos pueblos compra 
dos en comarcas de ordenación rN 
construidos por el Instituto, que hap 
hecho mejoras en el núcleo urbano (píi 
mentación, saneamiento, abastecinti 

¡rafeo, 
rae me. 
indicadc

iticc 
as e
i, etde aguas, electrificación, iluminad .¡(2. 

etc.), con la máxima participacó» ? ^aragi 
vecindario y la mínima acaula extern c

5 .° De la Caja de Ahorros y ' mentó, 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y R ■ 
importante 30.000 pesetas, para la i-----  
calidad que presente el club o c[ q  
juvenil del medio rural que tengas __  
instalaciones más completas y ci* 
das y en mejores condiciones des , 
cuación a los fines de promoción 
las relaciones humanas y actividii s-X
culturales.

De la Caja de Ahorros de la 
maculada Concepción, importante pS 
tas 15.000, para el grupo escolar * t(qra(a 
mejor aspecto presente en cuanto 
refiere a limpieza, adorno y cuida 
las aulas.

7 .° De la Delegación Provincial1 
Educación Física y Deportes, yi 
tante 10.000 pesetas, al Ayuntarni 
que presente mejores instalaciones1 

dest 
ben 

^Po ,

portivas. . , J
8 .° De la Delegación Provincia! 

Sección Femenina del Movimien10 ‘ 

Plazo
, c 
ió

Verifjc 
el n1®portante 10.000 pesetas, para - 

cipio que más se distinga en 3 
floral de macetas, balcones y j3r ‘

9 .° De "Eléctricas Reunidas •. .^L 
de Zaragoza, importante 7.500 l  í̂ó i 

^ran; 
.^ani
artíd

para la localidad que presente , 
iluminación eléctrica en sus pl‘lZ ‘ .^ar

* Crin,.

¡a

lies y caminos de acceso. ,
10 . De la Cámara Oficial de te Se 

ció e Industria de la provincia- 
tante 6.000 pesetas, para el ■ resai

.■‘‘riña

miento mercantil que 
ciones ofrezca en cuanto a 
presentación y, en general, todo-^ . 
líos aspectos que contribuyan y ■ E 
mayor realce a la población 
encuentre. y.;

11 . De la Institución “^cr■ ^.Pl¡e8 
Católico", importante 5.000 pc' j ,< siij 
ra el Ayuntamiento que tenga e-lt ;a 
res condiciones de instalación' 
vación y funcionamiento sU 

al
Pi

municipal.
12 . De la Cámara Oficial de .-V- 

piedad Urbana, de 5.000 
gar al edificio antiguo de y 
particular y mérito artístico 
tinga por su mejor consei^aC C. , 
tualización de sus servicios.

13 . De la Universidad de 
consistente en la donación 
ca de plata al Ayuntamicn

.. doc
to
til;



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 2427

nandai haya destacado en la promoción y difu
sión de la cultura, el libro o cualquier 

de Reí Kjio de ad(luisición de conocimien- 
' " K.i pre® 

espeá
ampre^ 
n rúa

M. Del Sindicato de Iniciativa y Pro- 
aeanda de Aragón, consistente en un 
deo, para la localidad concursante 
* mejor presentación ofrezca en sus 
indicadores de acceso a monumentos i । .anoiK w. 1 irüstKticos o históricos, o en rótulos ur- 

inri toOS en Pendas, hoteles, rutas turís- 
,n™ra ticas, etc.
acu1^ Zaragoza, julio de 1974. — El Gober- 
1 tior civil y Jefe provincial del Movi- 

> .■ ' -ato, Federico Trillo-Figueroa.

5 de ¿i 
loción: 
jividaé

de la -
inte ps

Núm. 4.876 

Excmo. Ayuntamiento

de Zaragoza

:uan‘o 
lidad»

incial

« O^Je^0 dei Presente concurso la 
¿ataCÍÓn Cle la adquisición e insta- 

de ocho equipos radioteléfonos 
«nbero0 3 Vehículos deI ParQue de 

tPo de licitación en baja: pesetas

cial

itam 
dones 0 e entrega: No superior a tres 

1 Co,itados a partir de la fecha de 
,lün de la comunicación de adju- 

tón. 
trificación a»  x*- .. . n ¡ente 'critira_-. ,

el r"-' bta. On de Pag°: Mediante fac-
n a^' ^antía 

liar,-- - - Provisional: 14.640 pesetas.jard:^ «aramia x"riVTU 
s”. 5 íam'c ‘ g millva: Según determina 
1 pe- 4c:én‘O ,82 del Reglamento de Con
te ir1"’ k c ias Corporaciones Loca- 
ilaza^

a,«

m
dot^

^«nt
concur^d611165 Racionados con es

e C' S° se hallarán de manifiesto 
a, ^ria ^l0n de Propiedades de la Se- 
esta’; fresad,. UniciPaE a disposición de los 
es S' durant T h°ras hábiIes de ofi- 
,$1^ ^tes ,1 6 °s ^iute días hábiles si
do? ‘̂ cio Cn d,6 !a Publicación de este 

. ^'-Ene12 ®0^etin Oficial del Es- 
^liránLSt°S mismos días y horas se 
^'na conP,UP°SÍCÍOnes en Ia c’tada 

n3i> Í^Uacix-arre810 al modelo que a 
^■^s^^^erta y la apertura 
enr c/" al de i!ld ugar al día siguiente 
i -1'-' ¿ ? present 3 • terminación del plazo 

2>" ?Oras. ac|ón de plicas, a las tre-
terminación del plazo

do 2 de julio de 1974. — El 
neral, Xavier de Pedro.

^°delA i
lo de proposición

un3.

¡p011 - 
efcai'ieVec‘no de  > con domi- 
érrí^rnent ' número  , titular 

r°  a naci°nai de identidad 
^tiesti6 fecha   de   de 

que, enterado del anun

ció inserto en el "Boletín Oficial del 
Estado” número ..... , del día ....... de 
.....de........ , referente a la contratación 
de la adquisición e instalación de ocho 
equipos radioteléfonos con destino a 
vehículos del Parque de Bomberos, me
diante concurso, y teniendo capacidad 
legal para ser contratista, se compro
mete, con sujeción en un todo a los 
respectivos proyecto, presupuesto y 
pliego de condiciones que han estado 
de manifiesto y de los que ha enterado 
el que suscribe, a tomar a su cargo 
dicha contrata por la cantidad de ...... 
(en letra) ...... pesetas, comprometién
dose asimismo a que las remuneracio
nes mínimas que han de percibir los 
obreros de cada oficio y categoría que 
han de ser empleados en tales traba
jos, por jornada legal y por horas ex
traordinarias, no serán inferiores a los 
tipos fijados por los organismos.

(Fecha, y firma del proponente)

• o o

Núm. 4.878
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada el día 
10 de julio de 1974, aprobó los pliegos 
de condiciones que han de regir en la 
subasta para contratar el proyecto de 
remodelación de las intersecciones de 
Marina Moreno-Bruil, Hernán Cortés- 
paseo de Teruel, San Juan de la Cruz- 
Mariano Barbásán, con un tipo de li
citación en baja de 358.444,65 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento dei 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de julio de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.879

La Muy Ilustre Comisión municipal 
Permanente, en sesión celebrada en el 
día 10 de julio de 1974, acordó aprobar 
los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta para contratar el 
proyecto relativo a la centralización de 
cuadros de mando de alumbrado pú
blico en el barrio de Casetas, con un 
presupuesto y tipo, de licitación en baja 
de 92.978,60 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de Ja 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953. 

Zaragoza, 11 de julio de 1974. — El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

• e «

Núm. 4.880
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Permanente, en sesión celebrada en el 
día 10 de julio de 1974, acordó aprobar 
los pliegos de condiciones que han de 
regir en la subasta para contratar el 
proyecto de urbanización del sector 
Torrero, cuarta fase, con un presupues
to y tipo de licitación en baja de pese
tas 35.068.672,93.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anunció 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 11 de julio de 1974. —- El 
Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 4.881

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de junio, 
acordó la aplicación de contribuciones 
especiales, con aprobación del reparto 
de cuotas correspondiente, por las 
obras de instalación alumbrado en ca
lle Borja, Monte Perdido (de Valle de 
Arán a Juslibol), Tenor Gayarre (pro
longación) y Escoriaza, de Tenor Gaya
rre a Sarasate.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al en que aparezca este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
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en la Sección de Hacienda y Economía 
de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 17 de julio de 1974. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro.

Núm. 4.882
El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 

sesión celebrada el día 17 de junio, 
acordó la aplicación de contribuciones 
especiales con aprobación del reparto de 
cuotas correspondiente, por las obras de 
renovación parcial fúine asfáltico, fase 
I, sector B-PR-70.

El expediente al efecto instruido que
da expuesto al público, para reclama
ciones, por un plazo de quince días há- 
giles, contados a partir del siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dicho expediente se hallará de mani
fiesto, en las horas hábiles de oficina, 
en la Sección de Hacienda y Economía 
de la Secretaría general.

Durante el expresado plazo de expo
sición y ocho días después se admiti
rán por la Corporación las reclamacio
nes a que hubiere lugar.

Zaragoza, 16 de julio de 1974. — El 
Alcalde, Mariano Horno. — Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Xa
vier de Pedro.

• • •

Núm. 4.921
DEPOSITARIA 

Aprovechamiento de bienes comunales 
del año forestal 1973-74.

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento de Recaudación se hace 
pública la apertura del período volun
tario de cobranza para los. recibos del 
año forestal 1973-1974, por el concepto 
de aprovechamiento de bienes comu
nes", a partir de 26 de julio y hasta 
el 16 de septiembre próximo, ambos in
clusive. El pago, en las oficinas muni
cipales (plaza Nuestra Señora del Pi
lar) y en horas de mañana, de nueve y 
media a una.

A partir del 17 de septiembre y hasta 
el 30, ambos inclusive, se podrá satis
facer con el recargo de prórroga del 
10 por 100. Pasada esta fecha se incu
rrirá en el recargo de apremio del 
20 por 100, según preceptúa el Regla
mento general de Recaudación.

Siguiendo normas tradicionales, ia 
M. I. Alcaldía de este Excmo. Ayunta

miento y al objeto de facilitar el pago 
a los contribuyentes residentes en los 
barrios Rurales, hace público que den
tro del período voluntario, y en las 
fechas que se anunciarán debidamente, 
se realizará el cobro en el lugar desig
nado dentro de cada barrio.

Zaragoza, 21 de julio de 1974. — El 
Depositario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 4.817

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública de solicitud de 
servicios de transportes mecánicos 
por carretera.

Habiendo sido solicitada la concesión 
para el establecimiento de un servicio 
regular de viajeros por carretera entre 
Calatayud y Daroca, por Villafeliche, 
y en cumplimiento del artículo 11 del 
Reglamento de 9 de diciembre de 1949 
("Boletín Oficial" de 12 de enero de • 
1950), se abre información pública para 
que durante un plazo que terminará a 
los treinta días hábiles, contados a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el "Boletín Oficial" de la provincia, 
puedan las entidades y los particulares 
interesados, previo examen del proyec
to en la Cuarta Jefatura Regional de 
Transportes (paseo María Agustín, nú
mero 9), durante las horas de oficina, 
presentar ante ésta cuantas observacio
nes estimen pertinentes acerca de la 
necesidad del servicio y su clasifica
ción, a los fines de dicho Reglamento 
y del de Coordinación, condiciones en 
que se proyecta su explotación y ta
rifas.

Durante el mismo plazo las entidades 
o particulares, distintos del peticiona
rio, que se consideren con derecho de 
tanteo para la adjudicación del servi
cio proyectado, o entiendan que se tra
ta de una prolongación o hijuela del 
que tengan establecido, harán constar 
ante esta Cuarta Jefatura Regional de 
Transportes el fundamento de su de
recho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial; a los Ayuntamientos de Calata
yud, Paracuellos de Jiloca, Maluenda, 
Velilla de Jiloca, Fuentes de Jiloca, 
Montón, Villafeliche, Retascón y Daro
ca; al Sindicato Provincial de Trans
portes y a los concesionarios de servi
cios regulares de la misma clase que a 
continuación se mencionan, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto con

el que se solicita: Molina de Aragón 
Lérida y Teruel a Zaragoza.

Zaragoza, 15 de julio de 1974.-i 
Ingeniero Jefe, Luis Cariñena.

Núm. 4.904

Instituto Nacional 
para la Conservación

de la Naturaleza

José 
Excm 
Enríe 
Vicen 
Ero- 
Greg. 
Franí 
Cecili
Guille
Vicer 
Angeí 
Viud; 
Mam

Estimación de las riberas del ríoGú 
go en el término municipal deZaiu .

Realizadas las operaciones de est® 
ción de la ribera probable del ríe í 
llego en el término municipal deZs 

Mari; 
Obra 
Here 
Canr 
Obra 
Azuc: 
Rufir 
Pret 

Viud 
Migu 
Anto

goza, cumpliendo con ello lo qut1 
anunciado oportunamente en el *1 
letín Oficial” de esta provincia níi 
ro 52, del día 4 de marzo de lü- 
hace saber por el presente anuncio < I 
gún prscribe el artículo 3 de la L‘ ,a|e) 
18 de octubre de 1941, que el resu- 
obtenido de la superficie estimad- Tom

Simeel siguiente: '
Localización: Riberas del río Gao- Hj|ai 

en ambas partes de su álveo, a sUr Tom 
por el término municipal de 7-- lale

Límites:
Norte: Término de Villanuexa^ 

llego, en el punto en que el lí®* 
términos atraviesa las dos on ' 
río Gállego, al Sur de la "PaPe 

■Mari

las Navas".
Este: Finca agrícola del Cen 

Desarrollo Agrario del Ebro y j  
pripietarios particulares regan 
dustriales.

Sur: Río Ebro en la desemba- 
del Gállego. J

Oeste: Fincas agrícolas e in 
de diversos propietarios pal tlC j 

Existe una isla de 2,5 hectárc‘.
piedad de los Padres 
te a las propiedades de "Ag1^ 1

Relación de colind^111^ 
Este (margen izquier

•n EbrCCentro Desarrollo Agrario 
Amalia Margalejo Campi* o
Campamento Gran ^api1^ 
Amalia Margalejo Camp¡ ’
Raúl Cortés Tranzo.
María Campos.
Domingo Turón Valles.
Luisa Marín.
Mariano Artigas.
Víctor Artigas.
Luisa Marín.
Excma. Diputación.
Dionisio Serrano.
José Roche Lahoz.
Isabel Lahoz Romance. 
Saturnino Cebolledo Ga

Pabl 
Jesú 
CaiT 
Luis 
Gre 

Ang6 
•Mitc 
José 
Julic 
Mar 
Balt

■gna 
Can-

Ant, 
Peli 
Mar 
San, 
•Ant 
Ant 
Mai 
Jor¡ 
Ped 
Ma¡ 
•Au

En, 
Do; 
Sit) 
Car 
Ole
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Aragix José Luis Roche.
Exorna. Diputación.

'74.-: Enrique Lobera Pitarque.
. Vicente López.

F-v-risco Sabio Labay.
Gremio Ruche.
Francisca Abenoza Menú.

al

:ión

a

Cecilia Martín Martín.
Guillermo Pérez Alver.
Vicente Royo Grau.
Vngel Serrano.
Viuda de Vicente Lasierra Mainar.
Manuel Ramos Blanes.
María y Consuelo Olmos.
Obras Públicas.
Herederos de Gerardo Verdejo.
Carmen y Purificación Ballobar.

ríoGÓ 
Zares

el"^ Obras Públicas.
1 Vucarera Sevilla.

cia 
e 19"1

timado

ío Gu -J 
a su? 
Zaníl

2va d-1 
límit*' 

Drill--' 
3pek--

Centr-' 
y d¡'-'

ni

Rufino Lezcano Gálvez.
Prebetong".
Luda de Tomás.
Miguel Lisbona.
Antonio Lisbona. 

la R ■'... ’alentín Gil.
resu Cristóbal Omedes.

Lmás Arbués.
Simeón Andrés.
Alario Pérez.
Lmás Arbués.
Valentín Gil.
Mariano Larraz.
Pablo Larraz.
^üs Larraz.
^en Larraz.

Larraz.
'"gorio Sanjoaquín Vela.

Nel Cardiel.
^onio Cardiel.
^Larraz.

Fusté.
Ba!iano Guerrero.
“altasar Ramos.

Oeste (margen derecha)

área‘

rra^

tes 
da)

Ebrc

)•

¿"d)i° Bas Pascual.
Batán.

?cio Bas Pascual.
i F.^10 Antorán Serraté. 

Oe Antorán Naya.
s',JUv' Antorán.

Avián «I-
1 Lto ^ntorán y hermanos.

Man,*11? Bominche Gracia.
Júr^'p Bominche Gracia.
pedrr .°mar Ceresuela.
'larCei^aVal R°che.
•^Urr n°,RuBerte Gracia.
^lar^ Sánchez Clavería.
Steu” GraCÍa'
^kres r ■ 62 Gracia- 

e i?ez Gracia- 
a Ur Arenillas.

Cr Zabal-
Querol. 

¿^‘^eno.
‘'^s¡]ia raC*a Cnmeno Juan Julián

Juan Julián Mansilla.
Severina Camerano Bues.
Emilio Bas.
Antonio García Piñol.
José García Nalvay.
Antonio Antorán y hermanos.
Pedro Serrano y hermanos.
Mariano Orruño Loshuertos.
Laura Loshuertos.
Aurora Loshuertos.

Jesús Orruño.
José López Fraile.
Pascual Oñate.
Ramón Negre.
Santiago Lardiés.
“Premacosa".
Benito Martín.
“Agrarsa".
Manuel Tabuencá.
Carmen Madrid Gaspal.
Mariano Gracia.
Angel Lafuente.
Asunción Gracia Marqués.
Carmen Madrid Gaspal.
Hermanos Ibáñez Pérez.
C.a Mercantil de Madrid.
Jorge Luesma.
Obras Públicas.
Azucarera.
Propiedad indeterminada.
Picadero Franco Letosa.
Andrés Gracia Galindo.
Alfredo Juste Coscolla.
José Antonio Cuesta.
José Alvarez.
Jesús Romero.
Amador Rodríguez.
Luis Baselga.
Pedro Mela Lorenzo.
Joaquín Julián Oro.
"Ferbetón".
Camino del Vado.
Stadium Deportivo Arenas.
Superficie estimada como ribera: 

190,0000 hectáreas.

Lo que se hace público para dar a 
conocer que el correspondiente expe
diente puede examinarse los días y ho
ras hábiles en la Jefatura Provincial 
del Instituto Nacional para la Conser
vación de la Naturaleza de Zaragoza 
(calle de Vázquez de Mella, número 10, 
tercero derecha), durante el plazo de 
un año y un día a partir de la publica
ción del presente anuncio, y que cuan
tos se consideren interesados o con 
derecho alguno sobre alguna porción 
de la ribera tal como ha quedado esti
mada y amojonada, pueden presentar 
en la citada Jefatura las reclamaciones, 
alegatos y documentos justificativos de 
los derechos que invoquen, dentro del 
plazo expresado.

Zaragoza, 22 de julio de 1974. — El 
Ingeniero Jefe, Antonio Revuelta Sali
nas.

Núm. 4.925

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 1.703 
de 1973, seguido contra Daniel Ciprián 
Arroyos, por débitos de Seguridad So
cial, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continua
ción se expresan:

Un ventilador marca "Flix”. Valora
do en 200 pesetas.

Un armario mostrador de madera, de 
ocho cajones y cuatro puertas, de 2,50 
metros. Valorado en 2.000 pesetas.

Un sillón giratorio de cuatro patas. 
Valorado en 300 pesetas.

Una máquina de afilar marca "Blit- 
tremner”, de 0,50 HP. Valorado en pe
setas 3.000.

Una fragua con ventilador de 0,50 
HP. Valorada en 2.000 pesetas.

Un martillo pilón. Valorado en pese
tas 4.000.

Otro martillo pilón. Valorado en pe
setas 4.000.

Un taladro marca "Iba". Valorado en 
7.000.

Un taladro marca "Hedisa". Valorado 
en 2.000 pesetas.

Un compresor marca "Rondó". Valo
rado en 3.000 pesetas.

Una máquina de cepillar madera mar 
ca “Cima”.' Valorada en 6.000 pesetas.

Una máquina de soldar marca "Ga- 
da”. Valorada en 4.000 pesetas.

Dos candelabros de bronce con figu
ras de ángeles. Valorados en 1.500 pe
setas.

Un televisor marca "Diestre”, de 23 
pulgadas, con mesa metálica. Valorado 
en 7.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Alpematic”, de 
300 litros. Valorado en 3.000 pesetas.

Una alfombra rectangular, de 2 x 2,50, 
estampada. Valorada en 1.000 pesetas.

Un cuadro de lienzo representando 
a “La fragua de Vulcano”. Valorado en 
2.000 pesetas.

Una librería de madera chapada en 
nogal, de 2,6x2. Valorada en 6.000 pese
tas.

Una enciclopedia "Monitor", de doce 
tomos. Valorada en 5.000 pesetas.

Una "Geografía Universal", de tres to
mos. Valorada en 1.500 pesetas.

Total, 64.500 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Utebo, bajo la custodia de don Daniel 
Ciprián Arroyos, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
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bajo el próximo día 28 de septiembre, a 
las once horas de su mañana. .

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 por 100 
de la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a continua
ción la segunda licitación sin sujeción 
a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor pos
tor, que deberá depositar en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudica
ción. El deudor puede en el acto libe
rar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 
1974. — El Magistrado, José Lueña. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.843

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo núm. 4, ejerciente, 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo 
bajo los números 2.484 y 2.485 de 1974, 
seguidos a instancia de Manuel Molina 
Blanco y Luis López López, contra "Pin
tura y Decoraciones Benedicto", S. A., 
en reclamación por despido, con fecha 
4 de julio se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva copiada literalmente 
dice así:

"Que declarando improcedentes los 
despidos de don Manuel Molina Blan
co y Luis López López, llevados a cabo 
por la empresa "Pintura y Decoracio
nes Benedicto”, S. A., debo de condenar 
y condeno a la misma, a que, a su op
ción, que deberá ejercitar en la forma 
prevista en el artículo 105 del antedi
cho texto, los readmita en su anterior 
puesto de trabajo o les abone la indem
nización de 10.000 pesetas al primero y 
24.000 pesetas al segundo, y en todo ca
so la complementaria de los salarios 
de tramitación desde el 17 del pasado 
mes, fecha de presentación de la soli
citud de conciliación sindical."

Y encontrándose la demandada "Pin
tura y Decoraciones Benedicto", S. A., 
en ignorado paradero se inserta el pre
sente en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia para que sirva de notificación al 
mismo.

Dado en Zaragoza a 10 de julio de 
1974. — El Magistrado de Trabajo, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.844
Don José Lueña del Muro, Magistrado- 

de la de Trabajo número 4, ejercien
te, de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tra

mitan en esta Magistratura de Trabajo 
bajo el número 2.444 de 1974, a instan
cia de Angel Luna Martín, contra Pedro 
Benedicto, en reclamación por canti
dad, con fecha 16 de julio se ha dictado 
sentencia cuya parte dispositiva, copia
da literalmente, dice:

"Que debo de condenar y condeno a 
la empresa Pedro Benedicto a que abo
ne al actor Angel Luna Martín la canti
dad de 65.167 pesetas, más 3.258,35 pese
tas, en concepto de indemnización por 
demora."

Y encontrándose el demandado Pe
dro Benedicto en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para que sirva de 
notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 19 de julio de 
1974. —- El Magistrado de Trabajo, José 
Lueña del Muro. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.886
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 4, ejercien
te, de Zaragoza y su provincia;

Hace saber: Que en autos que se tra
mitan en esta Magistratura de Trabajo 
bajo el número 2.382 de 1974, a instan
cia de Roberto Aragüés Breto, en recla
mación por despido, con fecha 13 de 
julio se ha dictado sentencia cuya par
te dispositiva, copiada literalmente, di
ce:

"Que declarando improcedente el des
pido de don Roberto Aragüés Breto, 
llevado a cabo por la empresa "Bene
dicto , S. A., debo de condenar y conde
no a la misma a que, a opción del ac
tor, que deberá ejercitar en la forma 
prevista en el artículo 105 del antedi
cho texto, le readmita en su anterior 
puesto de trabajo o le abone la indem
nización de 30.000 pesetas, y en todo 
caso la complementaria de los salarios 
de tramitación desde el día 18 de junio, 
fecha de presentación de la demanda."

Y encontrándose el demandado Pe
dro Benedicto en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia para que sirva 
de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 22 de julio de 
1974. — El Magistrado de Trabajo, Jo
sé Lueña del Muro. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.887
Don José Lueña del Muro, Magisiró 

de la de Trabajo número 4 deZa» 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se id

í- el
para que 
T.ísma.

Dado c
. . M-I

mitán en esta Magistratura bajo el n¡ de
mero 2.839 de 1974, seguidos a instará 
de Basilio Sánchez Araujo y otros,® ' 
Ira "Industrias Latten", S. A., en redi 
mación de otros conceptos, con lech 
22 de julio de los corrientes se haí 
tado providencia que, copiada liier. 
mente, dice:

c
Minis

"Providencia. — Magistrado, seis 
Lueña del Muro. — Zaragoza a 22 i SU1 
julio de 1974. — Dada cuenta; se» DE 
penden los actos de conciliación o jü 
ció señalados para el día de hoy. b 

Y 

k Redque tendrán lugar el día 9 de sepli® _ 
bre, a las doce y cuarto horas; citéis ^ñole 
a las partes, con las advertencias y 
venciones legales, haciéndolo a la eí :^Pot 
presa demandada por medio de ed::- J3 la 
que se publicará en el "Boletín Oficia ■ Pasi 
de la provincia, estándose a lo dtf 1 
acordado." ler

Y encontrándose la empresa deni:- 
dada "Industrias Latten", S. A, en 
norado paradero, se inserta el pres08

^am;en el "Boletín Oficial" de la pro^'
fe”para que sirva de notificación ycv

4 SU
ción a la misma. • 

Dado en Zaragoza a 22 de julio -•
¡0,^ ^ómic
■io,^

I lanícüi

1974. — El Magistrado de Trabajo 
Lueña del Muro. — El Secretario, 
gible).
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? ^‘¡lid 
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Núm. 4.905
Don José Lueña del Muro, Magisl_ 

de la de Trabajo número 4 de - 
goza y su provincia;
Hace saber: Que en autos QueSe.^ 

mitán en esta Magistratura bajo e- 
mero 2.432 de 1974, seguidos en 
mación de despido, a instancia - 
gel Luna Martín, contra "Pintui*1 t 
nedicto", S. A., con fecha 15 de ’ú 
rrientes se ha dictado sentencia 
parte dispositiva, copiada literain1 
dice: ,

"Que declarando improcedente 
pido de don Angel Luna Mart'n; 
do a cabo por la empresa 
Benedicto", S. A., debo de conde 
condeno a la misma a que,, a - 
del actor, que deberá ejercita1 ... 
forma prevista en el artículo 
antedicho texto, le readmita en ; 
rior puesto de trabajo o le a, 
indemnización de 25.000 Pese,ta £ 
todo caso, la complementaria y 
salarios de tramitación desde e 
de junio, fecha de presentaci01.
demanda."

Y encontrándose la empresa 0 
dada "Pinturas Benedicto”. $■' X ; 
norado paradero se inserta el P
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•-el "Boletín Oficial" de la provincia 
!¡5ir¿ p2ra que sirva de notificación a ia 
e Zar' misma.

Dado en Zaragoza a 15 de julio de 
Ktn -T—El Magistrado de Trabajo, José 

3 el i. tóa del luro. — El Secretario, (ile- 
istaió pi)ie).
OS, c» 
n redi 
i fe¿ 
ha i

Núm. 4.902

Subsecretaría del 
Ministerio Obras Públicas

se sf
SUBDIRECCION GENERAL 
DE GESTION ECONOMICA 

Y REGIMEN INTERIOR 

epti® Red Nacional de los Ferrocarriles 
citéis «Pañoles inst la incoación del corres- 

de 
si-

Syp$ Mente expediente expropiatorio pa
la e ! Aponer de los terrenos necesarios 
edic$ |a ejecución de las obras supre- 

Df¡<:- . . Pas° a nivel del punto kilométrico 
de'1 -l0 de la línea Madrid-Barcelona, 

e! termino municipal de Quinto 
demP . u taragoza), cuyo proyecto ha 
, en- /^idamente aprobado.

^aS obras están incluidas en 
°''' ■; l,a?3 de inversiones del Plan 

1972-1975, como revisión del 
-‘cenal de modernización, integra- 

el 
de

v ci>

0,1^
u vez en el Plan de desarrollo 

y social, siendo aplicables a 
lan'"1!88 '°s PrecePtos contenidos en 

''-ulo 52 de la Lev de 16 de diciem- 
• de "Seruc y concordantes del Regla- 

k to f de abril de 1957, de acuer- 
<ela«-0 dispuesto en el apartado b) 

istrP - -“icuL 
, V de]

> 42 del texto refundido de 
III Plan de desarrollo eco- 

se^ 
.e!^

deV 
ras 
lo?

Olí'5

el^

en5-, 

05

l)|¡ f]' SOcial, aprobado por Decreto 
^2, de 15 de junio, que libe- 

exPropiaciones que deban reali- 
la ejecución de las obras in 

^’^^lid0 ^an’ de las declaraciones 
Pública, necesidad de ocu- 

b urgencia.
ep ' lrtud, y a los efectos seña-

¿ CaPítul° II del título II de 
I ]Os CY de Expropiación Forzosa 

: - "i ?^ncordantes del Reglamento 
s Ph,lcatión, 
dq ^!recciún Genera], por deie- 

•? ^art T,rn°‘ señor Subsecretario 
iOv¡ ñrnento, según resolución de - 

• "-«t0 ^ubre de 1973, v en base a lo 
v ^vo^V1 Decrct0 909 de 1969- de 
./»abrir 9 resuelto en el dia de !a 
/. d , lnIOrmación pública duran- 

ados de qúince días hábiles, 
C ?• g.artlcUlo i7en ,*a forma dispuesta en 

|6h'r'ínlo (j, ’ Párrafo primero, del Re
Pro de abril de 1957, para 
adhPletarios figurados en la 1^*

0 en-ij ta y todas las demás per- 
Por । ades que se estimen afec- 

?n de las obras
u ar por escrito, ante esta 

Subdirccción General, las alegaciones 
que consideren oportunas, de acuerdo 
con lo previsto en la Ley de Expropia
ción Forzosa y en el artículo 56 del Re
glamento para su aplicación.

En el Ayutamiento de Quinto de 
Ebro (Zaragoza) estará a disposición 
de los propietarios afectados el plano 
general de la expropiación.

Madrid, 17 de julio de 1974. — El 
Subdirector general de Gestión Econó
mica y Régimen Interior, José B. Gran- 
da Burón.

Relación de propietarios y fincas afec
tadas por la expropiación de los te
rrenos necesarios para la supresión 
del paso a nivel del kilómetro 383
110 de la línea Madrid-Barcelona, tér
mino municipal de Quinto de Ebro.

Finca número 1. Polígono número 31. 
Parcela número 81. Cabida total: 31 
áreas 20 centiáreas (0-31-20 hectáreas). 
Superficie a expropiar: 8 áreas 62 cen
tiáreas (862 metros cuadrados). Resto 
no objeto de expropiación: 22 áreas 58 
centiáreas. Propietario y domicilio: Na
tividad Abenia Budría (calle Burgos, 28, 
tercero D, Zaragoza). Linderos: Norte, 
parcela 73. Sur, parcela 82. Este, ferro
carril. Oeste, camino.

SECCION SEXTA

Núm. 4.919

B I E L

Aprovechamiento de. pastos, 
maderas y caza

Durante el plazo de ocho días esta
rán expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento los pliegos de con
diciones que han de regir en las subas
tas para los aprovechamientos que lue
go se dirán.

De no presentarse reclamaciones p, 
en su caso, resueltas éstas, tendrán lu
gar en la Casa Consistorial el día 29 
de agosto, en la Mesa constituida al 
efecto y en las horas que también se 
indican:

Pastos. — A las once horas, para el 
arriendo de los pastos de los montes de 
utilidad pública números 181 al 187, 
ambos inclusive, del Catálogo, para 
1.300 lanares y 50 cabríos. Tipo de ta
sación, 70.000 pesetas y disfrute anual.

Pastos. — A las once treinta horas, 
para el arriendo de los pastos del mon
te “La Fraya” (polígono independiente), 
número 181-183 del Catálogo, para 50 
\racunos, por el tipo de tasación de 
8.000 pesetas y disfrute anual.

Aprovechamiento de caza. — A las 
trece horas, para el arriendo del apro
vechamiento de caza de los montes nú
meros 181 al 187, ambos inclusive, con 
una superficie total de 2.410 hectáreas, 
poi- el tipo de tasación de 36.150 pese
tas anuales.

Este aprovechamiento se regirá de 
acuerdo con la Ley de Caza y su Re
glamento de aplicación y la subasta 
será por seis años a partir del año fo
restal 1974-75.

Condiciones especiales para este apro
vechamiento serán: que el Ayuntamien
to podrá ejercer el derecho de tanteo 
dentro del plazo de cinco días siguien
tes al de la licitación y adjudicación pro
visional, en su caso, y que los adjudi
catarios se obligan al pago de todos los 
gastos que originen tanto los trámites 
de la subasta, expedientes, anuncios, 
reintegros, tasas, impuesto de lujo, etc., 
como igualmente será de cuenta de los 
mismos la señalización, delimitación y 
conservación del coto, conforme a la 
vigente Ley y Reglamento de Caza.

Maderas. — A las catorce horas, para 
el aprovechamiento de 406 pinos en el 
monte número 185, “Opaco de Pons”, 
con un volumen de madera de 83 me
tros cúbicos, en pie y con corteza. Por
centaje, 22 por 100, y precio de tasa
ción, 53.950 pesetas. Precio índice, 
25 por 100 más y disfrute anual.

Las proposiciones para estas subas
tas, ajustadas al modelo que se facili
tará en las oficinas municipales, podrán 
presentarse en la Secretaría municipal a 
partir del día siguiente a aquel en que 
aparezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, hasta quince 
minutos antes de la hora señalada para 
cada subasta La apertura de plicas 
tendrá lugar seguidamente.

Los gastos de gestión técnica, tasas, 
anuncios y señalamientos serán de cuen
ta de sus respectivos rematantes, dis
tribuidos ambos de forma proporcional, 
y para los aprovechamientos de pastos 
y caza habrán de satisfacer también las 
cantidades que el Ayuntamiento acuerde 
por repercusión en cuotas de Seguridad 
Social Agraria.

De quedar desierta alguna subasta se 
celebraría otra segunda, en el mismo lo
cal, hora, tasación y condiciones que la 
primera, el día 27 de septiembre pró
ximo.

Biel, 22 de julio de 1974..— El Al
calde (ilegible).
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

en los bajos de la casa número 18 de 
la calle de San Blas, de esta ciudad; 
en 30.000 pesetas.

Total, 63.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de 

julio de mil novecientos setenta y cua
tro. — El Juez, Luis Martín Tenías. — 
El Secretario: P. S., (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 4.931

JUZGADO NUM. 1
Núm. 4.932

Don Luis Martín Tenías, ejerciente
JUZGADO NUM. 1

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de septiem

bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala.audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como pro- 
piedda de la parte demandada en los 
autos de juicio ejecutivo seguidos en 
este Juzgado con el número 80 de 1973, 
a instancia del Procurador señor Peiré 
Aguirre, en representación de don Ma
nuel Panea Ruiz, contra don Miguel 
Zarazaga Lázaro, de esta vecindad, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no ha
biendo postura que cubra las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de

Don Luis Martín Tenías, ejerciente

tipo para la segunda subasta, es 
del precio de tasación rebajado 
25 por ciento, con suspensión 
aprobación del remate se hará

decir, 
en un 
de la 
saber

el mejor precio ofrecido al deudor pa
ra que en término de nueve días pue
da pagar al actor librando sus bienes 
o presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en

Juez del Juzgado de primera instan
cia número 1 de los de Zaragoza;

Hace saber: Que el día 18 de septiem
bre de 1974, a las once horas de su 
mañana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes mue
bles que seguidamente se describen, 
embargados como propiedad de la par
te demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 522 de 1974, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en represen
tación de "Cideofisa”, contra doña Vi
centa Tello Lázaro, de esta vecindad, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los licita
dores consignar previamente en el Juz' 
gado, o establecimiento al efecto, el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo; ‘ 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Núm. 4.927
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muí 
cipal del número 4 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en los autos de. 

ció verbal civil número 143 de 1°'-1 
instancia de "Casa Artiach", S. R. .| 
representada por el Procurador sé 
Peiré Aguirre, contra don Leoncio í 
ñoz Cuesta, se sacan a la venta en" 
mera y pública subasta los siguíes- 
bienes:

Un coche "Renault R-6”, BI-B-’Í- 
en 42.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en b 
audiencia de este Juzgado (sita en? 
za del Pilar, 2, cuarta planta) el 
ximo día 19 de septiembre, a las® 
horas, haciéndose constar: Que pan 
mar parte deberán exhibir su o> 
mentó nacional de identidad y 
nar previamente el 10 por 100 de ■ 
sación, sin cuyos requisitos no sci 
admitidos; que no se admitirán ? 
turas que no cubran las dos ten- 
partes del avalúo. Los bienes esta • 
poder del demandado. ,

Dado en Zaragoza a veintidós di I 
lio de mil novecientos setenta y 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secret-11 
(ilegible).

PARTE NO OFlCl*

s

calidad de ceder a tercero.
Bienes cuya venta se anuncia, 

expresión de precio de tasación:
1. El turismo "Simca 1.000”,

con

ma-
trícula M-527.157; en 25.000 pesetas.

2. Una caja fuerte “Zubigaray”, com
binación y llave; en 8.000 pesetas.

3. El derecho de traspaso del local 
de negocio dedicado a relojería, sito

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El coche "Seat 1.500", M-696.598; en 
25.000 pesetas.

Zaragoza, veintitrés de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro. — El 
Juez, Luis Martín Tenías. — El Secre
tario: P. S., (ilegible).

Núm. 4.948
HOSPITAL MILITAR DE ZARA1 '

Para la adquisición de articul1’^ 
fícil conservación (carnes, vera j 
tas, leche, etc.) para el 1 > 
tiembre de 1974, se celebrará 
ra convocatoria el día 13 dc 11' 
las once treinta horas.

Los pliegos de condicione^ 
consultarse en la Administración 
Centro. La segunda convocatí,rl 
preciso, se celebrará el día -- ‘ 
ma hora. -<

Zaragoza, 26 de julio de 
El Teniente Coronel Médico, 
accidental, (ilegible).
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PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

c 
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INSERCIONES
Se solicitarftn del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial", 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas. .

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................
Semestre..............................................
Año......................................................
Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas 
600 '

1.000 ,
600

je ciD*0
Venta de ejemplar suelto; Del año corriente, 5 PesetaS’ns 

anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones


